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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2016-00225 
 

En atención a la respuesta allegada por el JUZGADO 32  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, despacho que 

informa que, actualmente tramita el proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE radicado con el No. 110014003032 2019 00805 00 cuyo deudor es la 

señora MARÍA ANABEIBA PATIÑO DE MANTILLA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.584.319, el cual fue admitido mediante auto de fecha 22 de julio de 2019 y que en la relación de 

acreedores presentado por la interesada figura el señor José Aníbal Zuluaga Zuluaga. 

 

En efecto, se ordena que por el centro de servicios se remita este proceso a fin de que haga parte del 

tramite de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante iniciado en ese juzgado por 

la señora MARÍA ANABEIBA PATIÑO DE MANTILLA. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios y remítase el link del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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